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-Artículos 70 y 71-Artículos 70 y 71    (Fracc. I a V) de la Ley General de Desarrollo Social-(Fracc. I a V) de la Ley General de Desarrollo Social-

-Artículo 69 de la Ley General de Desarrollo Social--Artículo 69 de la Ley General de Desarrollo Social-

En ese entido, ha sido mandatado que eEn ese entido, ha sido mandatado que ell Gobierno Federal impulsará la Contraloría Social  Gobierno Federal impulsará la Contraloría Social y le facilitará ely le facilitará el
acceso a la información necesaria para el cumplimiento de sus acceso a la información necesaria para el cumplimiento de sus funcionesfunciones, las cuales son:, las cuales son:

Solicitar la informaciónSolicitar la información a las autoridades federales, estatales y municipales a las autoridades federales, estatales y municipales    responsables de los responsables de los programas deprogramas de
desarrollo social desarrollo social que considere necesaria para elque considere necesaria para el    desempeño de sus funciones;desempeño de sus funciones;

Vigilar elVigilar el  ejercicio de los recursos públicos y la aplicación de los programas de desarrollo social ejercicio de los recursos públicos y la aplicación de los programas de desarrollo social conforme a la Ley yconforme a la Ley y
a las reglas dea las reglas de    operación;operación;

Emitir informes Emitir informes sobre el desempeño de los programas y ejecución de los recursos públicos;sobre el desempeño de los programas y ejecución de los recursos públicos;

  Atender e investigar las quejas y denunciasAtender e investigar las quejas y denuncias presentadas sobre la aplicación y ejecución presentadas sobre la aplicación y ejecución    de losde los
programas, yprogramas, y

  Presentar Presentar ante la autoridad competente lasante la autoridad competente las quejas y denuncias que puedan dar lugar quejas y denuncias que puedan dar lugar    alal
fincamiento de responsabilidades fincamiento de responsabilidades adminiadministrativas, civiles o penales relacionadas con losstrativas, civiles o penales relacionadas con los
programas socialesprogramas sociales



LineamientosLineamientos

“La“Las s formas de organización socialformas de organización social
constituidas por las personas beneficiariasconstituidas por las personas beneficiarias
de los programas federales de desarrollode los programas federales de desarrollo

social a cargo de las dependencias ysocial a cargo de las dependencias y
entidades de la Administración Públicaentidades de la Administración Pública

Federal, para el Federal, para el seguimiento, supervisión yseguimiento, supervisión y
vigilanciavigilancia  de la ejecución de dichosde la ejecución de dichos

programas, del programas, del cumplimiento de sus metascumplimiento de sus metas
y acciones, así como de la correctay acciones, así como de la correcta

aplicación de los recursos asignadosaplicación de los recursos asignados  a losa los
mismos, de conformidad con el artículo 67mismos, de conformidad con el artículo 67

del Reglamento de la Ley General dedel Reglamento de la Ley General de
Desarrollo Social.”Desarrollo Social.”

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5704680&fecha=11/10/2023#gsc.tab=0




El Programa PresupuestarioEl Programa Presupuestario
U079 (Tipo Superior)U079 (Tipo Superior)





NacionalNacional

CriteriosCriterios

POBLACIÓN OBJETIVOPOBLACIÓN OBJETIVO
Las beneficiarias del Programa serán las Instituciones

Públicas de Educación Superior (IPES) que cumplan los
requisitos previstos en los Criterios Generales.

COBERTURACOBERTURA

Apoyar, a través de la asignación deApoyar, a través de la asignación de
recursos públicos federales, la política derecursos públicos federales, la política de

incremento de la matrícula y laincremento de la matrícula y la
cobertura en programas de educacióncobertura en programas de educación

superiorsuperior, mejorando la distribución, mejorando la distribución
territorial de la oferta educativa, enterritorial de la oferta educativa, en
condiciones de equidad e inclusióncondiciones de equidad e inclusión

social, así como social, así como avanzar gradualmenteavanzar gradualmente
en la gratuidad de los serviciosen la gratuidad de los servicios

educativos que ofrecen las IPESeducativos que ofrecen las IPES, en los, en los
términos planteados por la reforma altérminos planteados por la reforma al

artículo 3o de la Constitución Política deartículo 3o de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y loslos Estados Unidos Mexicanos y los

artículos 63 y 64 de la LGES.artículos 63 y 64 de la LGES.
BENEFICIARIOSBENEFICIARIOS

En 2024, se recibieron y evaluaron 278 proyectos, de los
cuales 83 resultaron beneficiarios, de conformidad con

la suficiencia presupuestal. 46% más que en 2023.

https://educacionsuperior.sep.gob.mx/pdfs/2024/Criterios_U079_2024_1.pdf
https://educacionsuperior.sep.gob.mx/pdfs/2024/Criterios_U079_2024_1.pdf


 Gratuidad de
los servicios
educativosIncremento de

matrícula y
diversificación

de la oferta
educativa

Modalidad 1. Para la creación de nuevas escuelas/instituciones, unidades
académicas o unidades foráneas

Modalidad 2. Para la creación o apertura de nuevos programas educativos
(diversificación de la oferta educativa) o incremento de matrícula de programas
que aún no cuentan con una generación de egresados. 

Modalidad 3. Para el equipamiento de infraestructura educativa. 



01 03 05 0702 04 06

Formalización

Dictaminación
del Comité

Publicación de
Resultados

Evaluación
de Proyectos

Convocatoria

Recepción de
Proyectos

Criterios
Generales de
Distribución

03-Enero-2024

05-Enero-2024

Revisión de
requisitos

Ministración de
Recursos

05-Enero -2024 a
02-Febrero-2024

05-Enero-2024 a
06-Febrero-2024

06-Febrero-2024 a
26-Marzo-2024

27-Marzo-2024 A  partir de la 1er
semana de junio

08

Ejecución

Contraloría
Social

Transparencia
y Rendición
de Cuentas

Hasta el 31 de
diciembre de 2024

Seguimiento
Informes Trimestrales

08 al 15 Mayo-2024



El Mecanismo de ContraloríaEl Mecanismo de Contraloría
Social en el ProgramaSocial en el Programa    U079U079



Direcciones Generales y ÓrganosDirecciones Generales y Órganos
Desconcentrados de Educación SuperiorDesconcentrados de Educación Superior

Son las Unidades Responsables que
dirigen los subsistemas de educación

superior; y son las encargadas de
supervisar las actividades de Contraloría

Social den las IPES beneficiarias del
susbistema a su cargo

Son grupos organizados integrados por
miembros de la comunidad escolar de

las IPES beneficiarias del Programa
U079; vigilan el cumplimiento de

objetivos y la correcta aplicación de los
recursos asignados a los proyectos

Miembros de la comunidad escolarMiembros de la comunidad escolar
de las IPES beneficiariasde las IPES beneficiarias

IPES beneficiarias en 2024IPES beneficiarias en 2024

Son las Instituciones Públicas de
Educación Superior beneficiadas con

subsidios del Programa, son
responsables de la promoción,
operación y seguimiento de la

Contraloría Social dentro de los
proyectos beneficiados 

INSTANCIAS COORDINADORAS
INSTANCIA NORMATIVA

Coordinación Técnica AdministrativaCoordinación Técnica Administrativa
Es la unidad administrativa

responsable, desde el PEF, de los
recursos del Programa U079 (en el
Tipo Superior), en este caso es la

Subsecretaría de Educación Superior
que actúa através de la CTA.

COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIALINSTANCIAS EJECUTORAS



Capacitar y asesorar a las personas servidoras públicas de las Instancias
Coordinadoras

Dar seguimiento a la captación, atención y canalización de las denuncias,
quejas y/o sugerencias que los Comités o personas beneficiarias presenten;

Elaborar material de difusión y capacitación;

Elaborar un informe de resultados de Contraloría Social.

Aprobar los Programas de Trabajo de las Instancias Ejecutoras en el SICS;

Designar a la persona servidora pública que fungirá como Enlace de Contraloría Social de la
Instancia Normativa;

Publicarlos, una vez validados, en el portal institucional de la SES.

Registrar información en el Sistema Informático de Contraloría Social
(SICS) en el perfil de Instancia Normativa; y

Documentos normativos de Contraloría Social (Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de
Trabajo): 

Entregarlos, una vez  validados,  a las Instancias Coordinadoras;

INSTANCIA NORMATIVA

Realizar el proceso de revisión y validación ante laa la Secretaría de la Función Pública (SFP),
Diseñarlos y elaborarlos

IN: IN: La Coordinación Técnica Administrativa (CTA)La Coordinación Técnica Administrativa (CTA)
de la Subsecretaría de Educación Superior (SES)de la Subsecretaría de Educación Superior (SES)



Designar a la persona servidora pública que fungirá como Enlace de Contraloría Social de la
Instancia Coordinadora;
Entregar los documentos normativos de Contraloría Social validados a las Instancias Ejecutoras
del subsistema de Educación Superior que coordinan;
Capacitar y asesorar a las personas servidoras públicas de las Instancias Ejecutoras;

Revisar y autorizar los programas de trabajo de las Instancias Ejecutoras;

Entregar los materiales de difusión y capacitación a las Instancias Ejecutoras

Brindar asesoría y resolución de dudas a las Instancias Ejecutoras cuando éstas lo soliciten

Dar puntual seguimiento al cumplimiento de las actividades contenidas en el PTIE, así
como a la captura de la información correspondiente en el SICS;

Dar seguimiento a la captación, atención y canalización de las denuncias, quejas y/o
sugerencias que los Comités o personas beneficiarias presenten; y

Informar a la Instancia Normativa los retrasos e incumplimientos al PTIE del subsistema de
Educación Superior que coordinan.

INSTANCIAS COORDINADORAS

IC:IC:



INSTANCIAS EJECUTORAS

Designar a la persona servidora pública que fungirá como Enlace de Contraloría Social de la
Instancia Ejecutora;
Elaborar y registrar el Programa de Trabajo de la Instancia Ejecutora;
Promover la constitución de los Comités de Contraloría Social;
Capacitar y asesorar a las personas que integran los Comités de Contraloría Social;

Asignar y entregar el material de capacitación y difusión a los Comités de Contraloría
Social;
Realizar reuniones con las personas beneficiarias e integrantes de los Comités de
Contraloría Social;
Recopilar informes del Comité de Contraloría Social;

Captar, atender y canalizar las denuncias, quejas y/o sugerencias que los Comités o
personas beneficiarias presenten;
Registrar información en el SICS en el perfil de Instancia Ejecutora; y

Dar seguimiento a las actividades de Contraloría Social del CCS.

IE: IE: Las IPES beneficiarias en 2024, de acuerdo con los resultadosLas IPES beneficiarias en 2024, de acuerdo con los resultados
publicadospublicados  https://educacionsuperior.sep.gob.mx/pdfs/2024/Publicaci%C3%B3n_U079-2024.pdf

https://educacionsuperior.sep.gob.mx/pdfs/2024/Publicaci%C3%B3n_U079-2024.pdf


COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL

Constituirse como Comité mediante escrito libre o Anexo 1;
Recibir capacitación en cuanto a características operativas del programa y beneficios a vigilar,
Instancias participantes, actividades de Contraloría Social,  mecanismos para presentar quejas y
denuncias, y formatos de la GOCS 2024;
Reunirse como Comité para dar seguimiento a actividades de contraloría social, realizar labores de
vigilancia, plantear quejas o denuncias, sustituir miembros del comité, presentar informe final, o cada
vez que lo considere necesario;
Sustituir miembros del Comité, mediante el llenado del formato correspondiente (Anexo 2), cuando se
dé un de los supuestos establecidos en la GOCS 2024;
Elaborar una minuto de reunión (Anexo 3) en cada ocasión en que se reúnan como Comité;
Elaborar un informe de Comité de Contraloría Social (Anexo 4) cada vez que se lleven a cabo
reuniones para dar seguimiento a labores de vigilancia o presenten denuncias por anomalías en el uso
de los recursos;
Debe elaborar al menos un Informe de Comité de Contraloría Social (Anexo 4), para entregar como
informe final a la Instancia Ejecutora, en la reunión de cierre del ejercicio fiscal; y
Entregar de forma oportuna, los documentos e información derivado de sus actividades, a la
Instancia Ejecutora, cada vez que se reúnan o cuando ésta lo solicite.

CCS: CCS: Miembros de la comunidad escolar de la IE, de 18 años o más, queMiembros de la comunidad escolar de la IE, de 18 años o más, que
preferentemente sepan leer y escribir; se conformarán libre y voluntariamente,preferentemente sepan leer y escribir; se conformarán libre y voluntariamente,
procurando un igual número deprocurando un igual número de    hombres y mujeres.hombres y mujeres.



Las Las Instancias EjecutorasInstancias Ejecutoras
realizarán, al menos, realizarán, al menos, trestres
reuniones durante elreuniones durante el
ejercicio fiscalejercicio fiscal::  

Además todas las reunionesAdemás todas las reuniones
de de seguimientoseguimiento que sean que sean
necesarias.necesarias.

Para constituir al CCS,Para constituir al CCS,11..
Para capacitar al CCS, yPara capacitar al CCS, y22..
De cierre-entrega delDe cierre-entrega del
informe final del ejercicioinforme final del ejercicio
fiscal;fiscal;

33..

A1: Escrito Libre A3: Minuta 

A4: Informe CCS

Material Capacitación

Materiales de Difusión A2: Acta de Sustitución

A3: Minuta 

A3: Minuta 

A4: Informe CCSA3: Minuta 

En su caso:En su caso:



Completa el esquemaCompleta el esquema
de operación dede operación de

Contraloría Social 2024Contraloría Social 2024
para el Pp U079para el Pp U079



ActivaActiva
cuentas decuentas de

Enlaces en elEnlaces en el  
SICSSICS

Registra los CCSRegistra los CCS
en el SICS yen el SICS y

entregaentrega
constanciaconstancia

Sesiona paraSesiona para
vigilar el uso de losvigilar el uso de los

recursosrecursos
asignados a la IEasignados a la IE

Instancia 
Normativa

Instancia
Ejecutora

Secretaría de la 
Función Pública

Comités de
Contraloría Social

Instancia
Coordinadora

Simbología

SICS - Sistema Informático de Contraloría Social; CCS - Comité(s) de Contraloría Social; PTIE - Programa de Trabajo de la Instancia Ejecutora

ElaboraElabora  
DocumentosDocumentos  
NormativosNormativos

Designa EnlaceDesigna Enlace
de Contraloríade Contraloría  

SocialSocial

Emite y publicaEmite y publica
LineamientosLineamientos

GeneralesGenerales

Publica yPublica y
difundedifunde

DocumentosDocumentos
NormativosNormativos

ApruebaAprueba
DocumentosDocumentos
NormativosNormativos

Elabora yElabora y
entregaentrega

Informe deInforme de  
ResultadosResultados

Capacita alCapacita al
personal depersonal de
InstanciasInstancias

CoordinadorasCoordinadoras

Capacita alCapacita al
personal depersonal de  

InstanciasInstancias
EjecutorasEjecutoras

Reunión deReunión de  
entrega-entrega-

recepción derecepción de
informe finalinforme final

Capacita yCapacita y
asesora a losasesora a los

CCSCCS

Elabora yElabora y
registraregistra    PTIEPTIE

Revisa yRevisa y
autoriza PTIEautoriza PTIE

Supervisa elSupervisa el
avance delavance del

PTIEPTIE  

RegistranRegistran
puntualmentepuntualmente

sus actividadessus actividades
en el SICSen el SICS

Convoca reunión conConvoca reunión con
beneficiarios ybeneficiarios y

forman CCSforman CCS



SOBRE EL ACCESO Y EL ALTA DE USUARIOSSOBRE EL ACCESO Y EL ALTA DE USUARIOS



PERFIL:PERFIL:
S I C SS I C S

INSTANCIAINSTANCIA
NORMATIVANORMATIVA

Documentos normativos
de Contraloría Social:

Esquema, Guía Operativa y
Anexos, Programa Anual de

Trabajo, oficio o correo
electrónico mediante el cual

la Instancia Normativa
solicita la validación de los

documentos;

Actividades de seguimiento
de la Instancia Normativa: se

establecerán de acuerdo al
Programa Anual de Trabajo de

Contraloría Social (PATCS)
2024 las actividades, la

calendarización, unidades de
medida y metas de los

registros que se deberán
realizar por la Instancia

Normativa;

Características del
programa federal:
población objetivo,
población nacional

beneficiaria programada
(hombres – mujeres);

Presupuesto:
presupuesto autorizado

en el Presupuesto de
Egresos de la Federación
(PEF) 2024, presupuesto

actual a vigilar,
presupuesto anterior a

vigilar (este último no es
obligatorio);

Tipos de beneficios que
otorga el Programa: los
beneficios vigilados por
los Comités (obras,
apoyos, servicios y otros);

Creación y
administración de

usuarios y cuentas de
Instancias Ejecutoras:

se dará de alta las
cuentas de las

Instancias Ejecutoras
y se autorizarán los

permisos a los usuarios
del perfil;

Registro y distribución de
material de difusión y

capacitación: se captura el tipo
y número de reproducciones de

los materiales elaborados y
asignados por la Instancia
Normativa y la Instancia

Coordinadora a sus Instancias
Ejecutoras; y

Registrar capacitaciones y asesorías: se
registrarán por evento considerando nombre del

evento, clasificación del evento (capacitación –
asesoría), fecha, temas a tratar, figuras

participantes (persona servidora pública federal,
persona servidora pública estatal, persona
servidora pública municipal, integrante del

Comité, beneficiario u otra figura), hombres,
mujeres, forma en la que se imparte (virtual,

presencial y mixta), entidad federativa,
municipio y localidad. La Instancia Normativa

deberá de elaborar los formatos necesarios para
llevar el seguimiento de los eventos
considerando los campos anteriores.



PERFIL:PERFIL:
S I C SS I C S

INSTANCIAINSTANCIA
EJECUTORAEJECUTORA

Documentos normativos de
Contraloría Social: Esquema,

Guía Operativa y Anexos,
Programa Anual de Trabajo, oficio
o correo electrónico mediante el

cual la Instancia Normativa
solicita la validación de los

documentos;

Actividades de seguimiento de
la Instancia Normativa: se
establecerán de acuerdo al

Programa Anual de Trabajo de
Contraloría Social (PATCS) 2024

las actividades, la
calendarización, unidades de

medida y metas de los registros
que se deberán realizar por la

Instancia Normativa;

Características del
programa federal:
población objetivo,
población nacional

beneficiaria
programada (hombres

– mujeres);

Presupuesto:
presupuesto autorizado

en el Presupuesto de
Egresos de la Federación
(PEF) 2024, presupuesto

actual a vigilar,
presupuesto anterior a

vigilar (este último no es
obligatorio);

Tipos de beneficios
que otorga el
Programa: los

beneficios vigilados
por los Comités (obras,

apoyos, servicios y
otros);

Creación y
administración de

usuarios y cuentas de
Instancias Ejecutoras: se

dará de alta las cuentas de
las Instancias Ejecutoras

y se autorizarán los
permisos a los usuarios del

perfil;

Registro y distribución de
material de difusión y

capacitación: se captura el tipo
y número de reproducciones

de los materiales elaborados y
asignados por la Instancia
Normativa y la Instancia

Coordinadora a sus Instancias
Ejecutoras; y

Registrar capacitaciones y asesorías: se
registrarán por evento considerando

nombre del evento, clasificación del evento
(capacitación – asesoría), fecha, temas a

tratar, figuras participantes (persona
servidora pública federal, persona servidora
pública estatal, persona servidora pública

municipal, integrante del Comité,
beneficiario u otra figura), hombres,

mujeres, forma en la que se imparte (virtual,
presencial y mixta), entidad federativa,

municipio y localidad. La Instancia
Normativa deberá de elaborar los formatos
necesarios para llevar el seguimiento de los

eventos considerando los campos
anteriores.



Para el acceso es necesario que las personas servidoras pública designadas como Enlaces de Contraloría Social Para el acceso es necesario que las personas servidoras pública designadas como Enlaces de Contraloría Social gestionengestionen
su usuario y contraseña en el Servicio de Identidad Digital su usuario y contraseña en el Servicio de Identidad Digital y soliciten la autorización de acceso a la Instanciay soliciten la autorización de acceso a la Instancia
Coordinadora, y ésta a su vez, a la Instancia Normativa.Coordinadora, y ésta a su vez, a la Instancia Normativa.

La Instancia Normativa requerirá, La Instancia Normativa requerirá, vía correo electrónico dirigido a cada Enlace, el visto bueno de las Instanciasvía correo electrónico dirigido a cada Enlace, el visto bueno de las Instancias
CoordinadorasCoordinadoras para estar en condiciones de validar tanto los Usuarios como los PTIE de cada Instancia Ejecutora para estar en condiciones de validar tanto los Usuarios como los PTIE de cada Instancia Ejecutora

NOMBRE
COMPLETO CURP E-MAIL

PERSONALRFC

Los Los UsuariosUsuarios de cada uno de Perfiles de las Instancias Ejecutoras, serán  de cada uno de Perfiles de las Instancias Ejecutoras, serán habilitados habilitados por la Instancia Normativapor la Instancia Normativa



DESCARGA

https://educacionsuperior.sep.gob.mx/pdfs/2024/contraloria_social/CS_U079-2024.html


CONSULTA

Documento elaborado por la
Instancia Normativa en el que

se establecen las
actividades de promoción,

operación y seguimiento de
la Contraloría Social que se
realizarán, de acuerdo con

las características del
Programa U079

https://educacionsuperior.sep.gob.mx/pdfs/2024/contraloria_social/ESQUEMA2024_U079.pdf


CONSULTA

Es el documento elaborado
por la Instancia Normativa
en el que se detallan los
procedimientos para las

actividades de promoción,
operación y seguimiento de

Contraloría Social en el
Programa U079

https://educacionsuperior.sep.gob.mx/pdfs/2024/contraloria_social/GOCS2024_U079.pdf


CONSULTA

Es el documento elaborado
por la Instancia Normativa en

el que se establecen las
actividades de promoción,
operación y seguimiento de

la Contraloría Social, los
responsables, las metas, la

unidad de medida y el
calendario de ejecución. 

https://educacionsuperior.sep.gob.mx/pdfs/2024/contraloria_social/PATCS2024_U079.pdf


Minuta de reunión del 
Comité de Contraloría Social

Acta de constitución del 
Comité de Contraloría Social

ANEXO 4
Informe del Comité 
de Contraloría Social

Acta de substitución de 
integrante del Comité

Programa de
Trabajo de la
Instanica
Ejecutora (PTIE)

Materiales de
difusión y
capacitación

LAS INSTANCIAS
COORDINADORAS

EMITIRÁN SU
APROBACIÓN VÍA

CORREO
ELECTRÓNICO

EVIDENCIAEVIDENCIA
DOCUMENTALDOCUMENTAL

https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Feducacionsuperior.sep.gob.mx%2Fpdfs%2F2024%2Fcontraloria_social%2Fanexo3.docx&wdOrigin=BROWSELINK
https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Feducacionsuperior.sep.gob.mx%2Fpdfs%2F2024%2Fcontraloria_social%2Fanexo1.docx&wdOrigin=BROWSELINK
https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Feducacionsuperior.sep.gob.mx%2Fpdfs%2F2024%2Fcontraloria_social%2Fanexo4.xlsx&wdOrigin=BROWSELINK
https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Feducacionsuperior.sep.gob.mx%2Fpdfs%2F2024%2Fcontraloria_social%2Fanexo2.docx&wdOrigin=BROWSELINK
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Más Información en:
https://educacionsuperior.sep.gob.mx/acciones.html

ContraloríaSocialSES@nube.sep.gob.mx

¿Qué requisitos deben
cumplir los CCS para
conformarse?

Ser integrados por miembros de la
comunidad escolar, mayores de
edad, que sepan leer y escribir;
presentando escrito libre (anexo 1)

¿Cuáles son los perfiles
de usuarios en el SICS?

Instancia Normativa e Instancia
Ejecutora

¿Participan los
coordinadores de los
Subsistemas de ES?

Si, adquieren la figura de
Instancias Coordinadoras

¿Cuántas reuniones de
CS deberán llevarse a
cabo en 2024?

Las Instancias Ejecutoras realizarán,
al menos, tres reuniones durante el
ejercicio fiscal

¿Cuáles son las
instancias participantes
en el mecanismo de CS?

Instancia Normativa, Instancias
Coordinadoras e Instancias
Ejecutoras.

¿Quién convocará la
conformación del CCS? y
¿Cómo deberá hacerlo?

Cada Instanica Ejecutora deberá
convocar a una reunión de
conformación de l CCS

https://educacionsuperior.sep.gob.mx/acciones.html
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